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. El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentablee, las nuevas máquinas, a- 
paratoa, instrumentos, procesos dé fabricación, etc. La ag 
plitud de conceptos previstos como patentableá, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y nó 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de*194?, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentabíes los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defí 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo aatjg, 
riormente conocido. -

Pues bien, a tenor de Ip expuesto, y en base al a^ 
ticulado que recoge los conceptos e^presa,dos, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arta, 46 jr 47 en relación 
con el 171, en Su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1 .935).
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Bata solicitud tiene por objeto* corno expresasu - 
enanoiedo, un nuevo tipo de amortiguador que es de aquellos 
oonatituidoa por un cuerpo tubular qué encierra un resorte 
helicoidal accionado por un vástago portador Ael platillo o 
tópe, en el que ae há previsto, entre el váatago y el resor 
te, la disposición Ae un paralelogramo Aeformable constituí 
do por cuatro parejas de bielas, iguales entre si, situadas 
simétricamente, de nodo que relacionen loa puntos de ataque 
Ael váatago y del resorte helicoidal con las zapatas Ae fre 
hado que actúan perpendicularmente sobre las paredes inter­
nas, superior o inferior, del cuerpo tubular delamor^Lguí 
dor, consiguiéndose un aistema de frenado complenentario de 
la' resistencia a la amortiguacián que pfreoe el re 
lfcoidal. ' . ^

' Este sistema de frenado, complementario actáa cuando 
un elemento móvil cualquiera, tal como una grúa o oarro gnm 
etc,.se encuentra violentamente con el platillo o tópe si­
tuado en el váatago, provocando, en consecuencia, el Aeapla 
eamiento. axil Ael' mismo. A eáte desplazamientó del váatago 
ae opone la resistencia ofrecida por el resorte helicoidal 
que, en su compresión, produce reacciones antagónicas que 
van aumentando progresivamente a medida que el resorte reci 
be Un mayor empuje. Al mismo tiempo y como consecuencia de 
estas reacciones que provocan una descomposición de fuerzas 
se consigue, a través de las cuatro parejas de bielas, unos 
esfuerzos que son aplicados perpendicularmente a las caras 
internas Ael cuerpo tubular del amortiguador, produciéndose 
el frenado complementario del dispositivo, evitando la fati, 
ga del resorte helicoidal.

Las características estructurales y funcionales de lá



1 invención se comprenderán claramente al describirla con ayu

8

da del juego de planos adjuntos, en el cual se representa - 
lo siguiente:

La figura 1* muestra, en aleado longitudinal/ la dis 
posición de los diferentes órganos que componen el amorti-
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guador. Tal disposición corresponde, en esta figura, a la 
situación de reposo de tales órganos y puede apreciarse,con 
toda claridad la constitución del elemento de frenado com­
plementario,.

La figura 2* y última, es igualmente una vista en a^ 
zado longitudinal del amortiguador, al cual se le ha deaprg 
visto de la tapa con el fin de apreciar sus órganos inter­
nos; Esta figura se ha representado en el momento de ataque 
de un elemente móvil contra el platillo otope provocando 
el desplazamiento del vástago que hace actuar al resorte - 
amortiguador y por consiguiente al sistema de frenado por 
deformación del paralelogramo conformado por el juego de - 
bielas. La actuación del resorte y del sistema de frenado, 
producen, lógicamente unas reacciones en diversos sentidos 
qUe para una mejor comprensión se han representado mediente 
flechas.

Como puede comprobarse, un amortiguador segán la in­
vención, consta de un cuerpo tubular qué se referencia con 
1, en cuyo interior se ha dispuesto un resorte helicoidal 2, 
y el sistema de frenado complementario 3. Está dotado asi­
mismo de su correspondiente vástago 4, portador del plati­
llo o tope 5 y del cojinete 6 adosado a la cara frontal 7

del cuerpo tubular 1 .
El sistema de frenado que constituye el objeto de la 

presente invención, se localice entre el vástago 4 y el re-
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sorte helicoidal 2^ estando conformado por cuatro parejas 
de bielas 8, iguales entre si y situadas simétricamente.Ta_ 
les parejas de bielas originan un paralelogramo deformable 
relacionando eí punto de ataque 9 del vástago y el punto de 
ataque 10 del resorte helicoidal, con las zapatas de frena­
do 1 1 , a través de sus cabezas de articulación 1¿, ^

Las zapatas de frenado 11 son de tipo FERODO con uh 
expesor aproximado de 8 mm., las cuales van montádas sobre 
unas placas soporte 13 a las que se unen intimamente medias 
te remaches 14:. Sobre la cara libre da las citadas placas 
soportes, se ha previsto la fijación de las cabezas 12 para 
la articulación de las parejas de bielas 8, a través de las 
Cuales, se consiguen unos esfuerzos que hacen incidir per­
pendicularmente a las zapatas de frenado contralascaras 
internas superior 1$ e inferior 16 del cuerpo tubular 1 del 
amortiguador.

En la figura 1*, se ha representado el 
que nos ocupa en situación de reposo, con lo que el 
4 portador del platillo o tope 3 sitúa a éste en su posi­
ción más adelantada con respecto al frontal del Cuerpo tu­
bular 1. Este posicionamientó del tópe viene determinado# 
al estar limitado el desplazamiento axil del v&atago origi­
nando por la acción del muelle helicoidal, mediante la cabe 
za de articulación 9 que actúa como elemento limitador de 
td desplazamiento por su contacto contra la cara interna de 
la placa frontal 7.

La figura 2* es una representación del amortiguador 
en el momento en que un elemento móvil cualquiera, cómo pue 
de ser una grúa o carro grúa, ha chocado Violentamente con­
tra el platillo o tope 5 ) provocando, en consecuencia, el -
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desplazamiento axil' ¿el vástago 4. Se opone a este desplaza
miento el resorte helicoidal 2 qué, al comprimirse, produce 
reacciones en el sentido que indican las flechas y que sé - 
reférencian con A-B. Lógicamente, a medida que el resorte 
sufre los efectos de una compresión más acusada, ios valo­
res de las reacciones A-B van aumentando progresivamente - 
originándose una descomposición de fuerzas que, a través de 
las paejas de bielas 8, ocasionan loé esfuerzos C aplicados 
perpendicularmente a las caras internas superior e inferior 
del cuerpo del amortiguador, comprimiendoalas zapatascon 
tra tales superficies lográndose un frenado complementario 
que ayuda en gran medida al resorbe helicoidal 2*

Una vez ha dejado de actuar el elemento móvil contra 
el platillo o tope, el resorbe helicoidal deja de comprimir 
se con lo que desaparecen las reacciones A-B volviendo a su 
estado de reposo y arrastrando a su posición primitiva al 
conjunto de frenado desprovisto de los esfuerzos perpendicu 
lares C que hacían actuar á las zapatas 11.

No se considera necesario hacer más extensa ésta das 
cripción para que cualquier persona perita en la materia - 
comprenda perfectamente la idea que se desea patentar, así 
comollas ventajas que de su realización industrial han de - 
derivarse, por todo ello y para evitar pósibles imitaciones 
se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación exclu­
siva de la idea descrita, de acuerdo con las consideracio­
nes y puntos que se desean reivindicar, que se concretan en 
las páginas siguientes:



Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es precisó insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en eaen 
cia loa que quedan reflejados en los párrafos de la descrié 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "loa cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -* 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959 , 20 de marzo de 1964 y Otras*

Establecido el concepto egresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en él último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúman, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:



1. - AMORTIGUADOR PERFECCIONADO, que siendo especial­
mente utilizable en maquinaria de elevación tal como groas 
torre, puentes grúa, grúas pórticoy similares, y déltipo 
constituido por un resorte helicoidal encerrado en un cner 
po tubular, accionado por un v&stago portador del platillo 
o tope, esencialmente se caracteriza porque entre el V&tago 
y el resorte se ha previste la disposicidn de un paralelo- 
gramo deformable constituido por cuatro parejas de biela** 
iguales entre si, y situadas simétricamente que relacionan 
loa puntos de ataque del v&stago y del resorte helicoidal 
con las zapatas de frenado que inciden perpendicularmente 
contra las paredes superior e inferior internas del cuerpo 
tubular del amortiguador.

2. - Se reivindica por último, como objeto sobreel 
que ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita: - 
AMORTIGUADOR PERFECCIONADO.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la - 
presente Memoria descriptiva que consta de ocho páginas me. 
canografiadas y dibujos que se acompañan. /

Madrid, 20 de noviembre 1.$72
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